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PAii'EHTE DE 1HVEUCI0H 

por 20 años

para ,rUn procedimiento ae molaeo para bloques ae cemento 

con perforaciones'*---------------------------------------------------------------

a favor ae la Razón social: BUTSEMS y Compañía, a omi c i lia ­

da en BARCE10HA.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El objeto de la patente ae invención a que se refiere  

la  presente memoria descriptiva es un proceaimiento de moldeo 

para ©Dtener bloques ae cemento con una pluralidad de perfo­

raciones que ios atraviesan, ae los que se emplean, encarándo­

los sucesivamente une con ©tro, para formar conductos más o me 

nos largos para el paso ae conductores eléctricos, especialmen 

te conductores telefónicos, con e l fin  ae que estos conducto­

res queden protegíaos y resguardados subterráneamente.
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La esencialidad del procedimiento de que se trata se na- 

11a en la manera de constituir los noyos para la formación de 

las perforaciones de ios bloques, a fin de que estos noyos 

ofrezcan un despulle fá c il,  con todo y tener que afectar las 

rereridas perforaciones una ancnura uniforme en toda su íon- 

giuua como se requiere para esta ciase de oioques.

los no^os reieriuos se iorman mediante dos o más piezas 

que puedan tener resoaiamiento longitudinal de unas contra 

otras, siendo así iácilmente realizado su desmontaje y extraí- 

dos compieoamente ios no^os.

En los diDUjos adjuntos se represenua, por vía de ejem­

plo, un cas® ae ejecución de un cloque prismático con seis  

perforaciones longitudinales.

La figura 1 es una sección longitudinal de la caja de mol­

deo, con los noyos tambión en sección; el plano de dicha sec­

ción longitudinal pasa por la línea A-B de la figura 3.

En la figura 2 se representa una sección transversal de 

la  caja de moldeo, el plano de cual sección pasa por la  línea 

B-P de la figura 4.

Xa figura 3 es una planta de la  caja de moldeo,

la  figura 4 es una sección por un plano que pasa por

la  línea C-D de la  figura 2.

la figura 5 es una vista en perspectiva del conjunto de 

los noyos con las testeras de sujeción.

la  figura 6 es una vista en perspectiva de un noyo.

la figura 7 es una vista en perspectiva del bloque; que
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se obtiene con este sistema de moldeo.

Ja  caja de molde# esta diviaiaa (figura  2) en partes 1 y 

2, con refuerzos angulares dispuestos como se ve en 5» 6, 

yf envolviéndose con dichas partes las planchas 9. 10» H »

12 con que se constituye la superficie de moldeo para la  

parte exterior de los bloques. las cajas se cierran mediante
9

orejas y pasadores, segán se demuestra en 13, 14, 15, 16, 17»

16 (figura 1).

los noyos 19, 20, 21, 22, 23, 24 son tubulares, y cada 

uno de ellos está dividido en dos partes acopladas mediante 

una junta diagonal, como se demuestra en 25-26.

las cabezas de noyo se Hallan constituidas (figuras 1 y 6) 

como 27, 26, y llevan en las correspondientes a una de las ex­

tremidades de cada noyo unos tirantes con anillos como 29, 30, 

para poder ejercer una tracción en cada una de las dos partes 

en que cada noyo está dividido.

las cajas de molde se cierran mediante dos testeras como 

31, 32, que se aplican a las extremidades de los noyos y l l e ­

van tirantes de consolidación como 33, 34.

Después de moldeado un bloque y cuando e l cemento haya 

fraguado, se extraen las testeras 31 y 32 y se verifica e l 

despulle del referido bloque, extrayendo sin dificultad los 

noyos por tracción ejercida sucesivamente en los tirantes 29, 

30, con lo  cual una parte del noyo resbala sobre la otra por 

la junta 25-26, efectuándose dicha extracción con suma fac i­

lidad aán cuando las perforaciones 35, 36, 37, 36, 39, 40 

(figura 7) resultantes en los bloques tengan anchura constan- 

xe en toda su longitud.
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los "bloquea moldeados por e l procedimiento indicado 

podrán tener forma corpórea variable, puaiend© ser variable 

también e l námero y sección de las perforaciones establecidas 

en los mismos.

Por el procedimiento que constituye e l objeto de la  pa­

tente de invención a que se refiere la presente memoria des­

criptiva, se REIVINDICA la propiedad y la explotación exclu­

siva del moldeo de bloques con dos o más perforaciones para cons­

t itu ir , encarándolos sucesivamente uno a continuación de otro, 

conductos subterráneos para e l paso y protección de conducto­

res eléctricos, especialmente conductores telefónicos, emplean­

do para que resulten dichas perforaciones, noyos partidos o 

divididos longitudinalmente,en dos o más partes de ta l modo

que pueda tener lugar su despulle extrayendo sucesivamente 

dichas partes de manera que resbalen una contra otra, con lo 

cual se fac ilita  ta l despulle aán cuando las perforaciones 

tengan igualdad o uniformidad de anchura en toda su longitud.

Sean cuales rueren las circunstancias que concurran con 

la esencialidad del objeto de la patente, definida en la an­

terior reivindicación, cual objeto está constituido por;

"Un procedimiento de molde® para bloques de cemento con per­

foraciones”.

Consta la presente memoria de cuatro hojas fo liadas, es­

critas por una sola cara.

Barcelona, 3 de Junio de 1927.

P. p. de la Razón social: BUTSEMS y Compañía,

i o n

J. BONET DEL RÍO
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